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Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 1& de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre con
tinuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid 29 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

ORDEN 423/39577/1992, M 29 M diciRmbre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona4 dic
tada con fecha 3 de julio de 1992, en el recurso nú-mero
319.578, interpuesto por don Antonio Navarro Palazón.

3747

OIiDEN 423/39580/1992, de 29 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Comunidad Valenciana, defecha 9 dejulio de 1992,
en el recurso número 2.518/1990, interpuesto por'don Faus
tino Armendáriz Herrero.

3744

Madrid 29 de diciembre de-.W92.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del EJército).

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del &jército).

ORDEN 423/39553/1992, de 29 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContenciostrAdministrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia deAndalucía,fecha27 defebrero de 1992, en el recurso
número 5.158/1990, interpuesto por don Antonio Verde
Pérez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada' sentencia sobre trienio
perfeccionado en el grupo B.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

3748

ORDEN 423/39579/1992, de 29 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sal.q, de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ti.cia de Aragón, de fecha 26 de septiembre de 1992, en
el 'Fecurso número 710/1991, interpuesto por don Fernando
Agreda Giménez.

3745

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid 29 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
.José de L10het Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza
(Cuartel General del EJército).

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me ,confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1882, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

ORDEN 423/39575/1992, de 29 M diciRmbre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContenciostrAdministrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid de fecha 21 de noviembre de 1991, en el
recurso número 1.285/1990-03, interpuesto por don Manuel
García-Carpintero Cortés.

3749

ORDEN 423/39578/1992, de 29 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentendq de la Sala de lo
Contencioso-Adm'inistrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Arag6n, de fecha 26 de septiembre de 1992, en
el recurso número 831./19[)J, interpuesto por don Julio
Núñ€z Pastor.

3746

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, cij.spongo que se cumpla

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contendoso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid 29 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del &jército).

3750 ORDEN 423/39574/1992, de 29 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
tida de Madrid, de fecha 7 de mayo de 1992, en el recurso
número 261/1990, interpuesto por don Carlos Corres Lecea
y otros.
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en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza
(Cuartel General del EJército).

3754 ORDEN 423í3957Oj1992, de 29 de diciembre, pfff la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de lp, Sala de.lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Arag6n, defecha 23 dejulio de 1992, en el recurso
número 673/1991, interpuesto por don Francisco Alvarez
Medina.

3751 ORDEN 423/39573/1992, de 29 de diciembre, pfff la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid de/echa 12defebrero de 1991, en el recurso
número 118/199O-fJ3, interpuesto por' don Antonio García
García.

De conformidad con ló establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contenéioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el_ 'artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid 29 de diciembre de 1992.-P. D., eLDirector general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del &j~rcito).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Adrrtinistrativa de 27 de diciembre de 1956· Y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid 29 de diciembre de 1992...,...P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza
(Cuartel General del &jército).

3755 ORDEN 423/39587/1992, de 29 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, defech(L 10 de abril de 1992, en el recurso
número 1. 194/199fJ.03, intsquesto por don José Miguel
Rubio Peinado y otro.

•

3752 ORDEN 423/39572/1992, de 29 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Arag6n, defecha 18 dejulio de 1992, erf el recurso
número 755/1991, interpuesto por don Manuel Martínez
Peña. ,.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispoitgo que se cumpla
en sus propiós términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residen~iaeventual.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de lJobet Collado. '

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza
(Cuartel General del &jército).

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Adminístrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confIere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti-
güedad en el empleo. . .

Madrid 29 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

3756 ORDEN 423/3956811992, de 29 de diciembre, pfff la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid defecha 21 de mayo de 1992, en el recurso
número 1.632/199()..()3, interpuesto por don Antonio Poley
Alvarez y otro$.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del &jército).

3753 OÍ/DEN 423/39571/199$, de 29 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Arag6n, defecha 11 dejulio de 1992, en el recurso
número 661/1991, interpuesto por don Joaquín Donato
Romero. '

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid 29 de diciembre de 1992.-P. D., el Director gener~ de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza
(Cuartel General del &jército).

De conformidad con lo establecido en l~ Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere él artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la eXpresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid 29 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

3757 ORDEN 423/39567/1992, de 29 de diciembre, pfff la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Ju,s
ticia de Madrid de fecha 7 de mayo de 1992, en el recurso
número 1.102/199()..()S, interpuesto por don José Carlos
Pérez Franco y don Antonio Liste Casas.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del &jército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembr~ de '1956 y en uso


